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Bogolé D.C. Feb<ero20de 2015 

PARA: EOGAR ROJAS- O.rector Produoc:10n y OperaciOnes 

DE: 

FRANCIA MARIA JIMENEZ FRANCO - Subdlle<:loro de Abastecim•enlo y 
Servicios Generales 
SOLEIL RAMOS ZAPATA - Subd•reetorade Aphcaci6n de Instrumentos 
SANDRA Y ANETH CASTEL&.ANCO - Subdwec:coóo ApliCaCión de Instrumentos 
NA THAUA AH OREA VELASOUEZ -S\Ald<e<non Aploc:aaon de lnsltUmenlos 
OMAR RODRIGUEZ FONSECA • Sub<! recoon Aplocacoón de lnllrumenlos 
SONIA CA~AARGO BEOOYA- Sub<:llrección AphCQCIOn de Instrumentos 
YAIR I IZARAZO CALDERÓN- SubdireociónAplicaeKm de lnsUull'lontos 
JORGE ENRIQUE ORJUELA - Svbd1réCC1611 Aphcaci6n dé Instrumentos 
CLAUDIA BAQUERO RICO - SubduéOOO<l Aphcac;on de lnstrumenlos 
DIANA MARnNEZ ROORiGUEZ Sub<!Wecaon Aplocacoón de ln..,..,.,..,ros 

OANY ANORES SUÁREZ SÁNCHEZ- Despacho Secretaria Gonoral. 

ASUNTO: EVALUACIÓN PROCESO DE SELECCIÓN ICFES CP-001 ·2015. 

FECHA: FEBRERO 20 DE 2015 

Respetados se/lores 

Atendiendo la sohc1tud de evaluación jurid1ca de algunos aspectos puntuales que siendo 
pane de los requisitos lécnicos del proceso requ1eren de anétlsls juridico, en mi condición 
de evaluador 1uridiCO del pro.:eso procedo a responder las Inquietudes formuladas: 

1 THOMAS GREG & SONS DE COLOMBIA SA. ACREDITACIÓN PLANTA 
(S) DE PRODUCCIÓN 

El numeral 5.3.2 . del Pliego de Condiciones establece 

"El Proponente deberé ~lar une (1) o varias plante{s) do producción 
pera los procesos de Impresión y empeqve del material de las pruebas 
objeto do/ con/rato quo se pretendo suscribir con el presenle proceso de 
selección de/ICFES. estorá(n) ubicada(s) en/a ciudad de Bogotá D. C .• y sv 
área metropoltfana. 

Este reqws,to se acreditará medianl§ el qertifica(!o 00 libertad y tradición d91 
inmueble. en caso que el nusmo sea p_ropiedad do/ Proponeoto. En caso 00 
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no ser de propiedad del pronooeole. acliclf)tJalmente pi certificado·; se 
deberá adivntar copta del contrato de arrendamtcmlo o cat1a de compromiso 
o prom!!SJ! de conl!llto respeciÍ!IQ Que deberá tooer una dufi!Cjón iguala /g 
del contmto que se oretende suscn!IJr con el prqsente procgso de selecc!Ófl. 
suscmo por el o los prometarios dol mmueble. En el caso de Proponentg 
plwal. 111 menos uno cte sus inl'<fi!Billes deberá cumplir con este requisito". 
(Subrayas fuera de texto). 

Por otro lado, el numeral 2.2. del Pl¡ego de Condiciones. establece la fOfTlla en la 
cual debe ser 1nterpretado el pliego, to cual prima sobre cuatqu1er otro tipo de 
interpretación. dicho apartado prescribe: 

"El Pliego de CondiCIOOes y sus Anexos deben ser interpretados con arreglo 
al Otdenamrenlo supenor aplk:abl6 de confonmdad con Jos conceptos y 
definiciones contenidos en el acápile Definiciones. y segun el seatido 
natural cte las palabras, salvo las ())(presiones /ó(;nicas cuvo omendimiento 
corresponde al de 19 respecliva cjencia o materia. "(Subrayas fuera de 
texto) 

En 1gual sentido. en el numeral 1, Introducción, del Phego de Cond1c1ones 
establece: 

"Al presentar Ofetta los Proponentes aceplan la (Oialidad de los lérminos. 
condiciones reowSitos. exigenctas. wmpromtm obligaciones y plazos 
provistos en. et Pliego dg CondÍC!Qnqs y sus Aaexos y Formatos. entre 
ellos. la Mmuta del Contrato por celebrar." 

Con la presentación de su Oferta. el respectivo Proponente Individual o 
todos los mtegranles de Proponentes Pluroles acepten y decla1'911 
expresamente: ( .. .) 

• Que mantienen vigente su Oferta, por lérmino mínimo de tres (3) meses, 
contadOs a partir de la techa de su entrega. segun el Cronograma, o de 
cualqurera de sus prórrogas. de adoptarse. En consecuencia. la 1111Sma 
sera obltgatoria e •rrevocable durante ese térmi110 y, de extenderse. 
duranto ol liempo establecido en la correspondiente Adendo 

• Que tuvieron acceso. conocief'On y examinaf'Qn todos y cada uno de los 
Documentos del Procedimiento. incluidos pero sin limitarse a ellos: (i) El 
Pliego de CondH:Jol>es y sus Anexos y Formatos. entre ellos. la Minuta 
del Contrato proyectadO: (n) Las Adendas a los mtsmos. (m) Las 
aclaroc•ones y las respuestas dol ICFES a las solicitudes de ajuste y a 

Instituto Colombiano poro lo Evoluoción · ICFES 

o o . 
J j. • ! l' 



TODOSPOR~N 
NUEVOPAIS 

• UAO ;, 

{)M,,( OUCACIOH ~V ... ,. 
las obseNaciones formuladas por los inleresados en tomo o/ Pliego do 
CondiCIOnes, entre otros. 

• Qua oonsullaron y analizaron toda fa información requerida pare 
preparar y presentar los documentos de Habilitación y para elaborar y 
formular su Oferta, mcluida la Oforta Económ1ca. 
Ll 

• Que conocen y acoplan la totalidad de los lérminos. condiciones. 
requiSitos. exigetJCtas. comp¡omisos. obligaciones y plazos previstos en 
el Pliego de Condiciones y sus Anexos y Formatos. incluida la Mmuta 
del Contrato por celebrar.·· 

De acuetdo con el cronograma del proceso contractual. la etapa para presentació11 
de las observac1ones y discusiones al Pliego de Condiciones comprendió el 
periodo entre et día 13 de enero de 2015, fecha en la que se publocó el Pliego de 
Condiciones Def1mtivo, hasta el 27 de enero de 2015 cuando inic1a la etapa de 
cierre del proceso y presentación de ofertas. 

Durante esta etapa. los proponente tenían el derecho de mantener un dialogo con 
la administracoón que penn1bera discutlt cambios al pliego que consideren 
pertinentes 

No obstante, es importante anotar que el proyecto de pliego de condiciones se 
publocó. desde el dla 16 de diCiembre. hasta el 26 de diCoembre de 2014, con una 
audl8ncia inforrnatrva realiZada el dia 18 de diciembre de 2014 Srtuación que 
demuestra el cumplimiento de los requís1tos de pubt1codad y transparencia 
contemplados en la norrnabv1dad contractual para este t1po de procesos y que en 
especifico tenia la finalidad de que los pliegos fueran conocidos y discutidos con 
los posibles proponentes 

Asl mismo. es preciso aclarar que el articulo 25 de la Ley 80 de 1993, deterrn1na 
para el cumpl1m1ento del principio de económica la neces1dad de prever términos y 
etapas contractuales con cond1ción de perentoriedad y preclusividad, norma que 
de acuerdo con lo establecido en el manual de contratación tiene plena aplicación 

El carácter preclus1vo de las etapas contractuales sigmfiCa concretamente que una 
vez evacuadas las mismas no se pueden revivir, cada etapa 'supone la clausuro 
do lo anterior. sin posibilidad de renovarla"'. 

1 CONSEJO DE ESTAOO. SALA DE LO CONTENCIOSO AOMlNISTRATIVO, SECCIÓN 
TERCERA. CQnse1ero ponente RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogo!!> OC. ~es (3) de mayo 
de dos mil stete (2007). ~ad•caCtón número· 25000·23·26 .. 000·1 995·00767~01(16209) 
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En el antenor sentido.es importante destacar que llegado el momento en que' los 
proponentes presentan oferta de contratación. la etapa de discus1ón de los pliegos 
se encuentra tenn1nada por lo tanto entrar a discutir cualquier tipo de d~erenc1as 
con relación a la construcción de los mismos. no es procedente. 

Asl las cosas, discusiones sobre qué tipo de contratos se admiten para sustentar 
la renencia o diSponibilidad de espacios. no son de recibo en esla etapa del 
proceso, pues las m1smas deb<eron ser oons1deradas dentro de la oorrespondiente 
oportumdad. Abnr el espaciO para discubr este lipo de asunlos. signifiCarla 
desconocer otros principiOS de la contratac16n y un desequilibrio entre las demás 
partes participanres del proceso. pues es una forma de modificar 1mpllcitamente el 
phego y con ello las reglas de juego, lo cual no es admisible pues el pliego para 
efeclos jurídicos es ley para las partes' 

"Si el proceso licitatorio resulta fundamental para la efectividad del pnnc1pio 
de transparencia y del dober de selocción objetiva del contratista, el pliego 
determina, desde el comienzo. las condiciones claras. expresas y concretas 
que revolan las espoctfiCIJCiones JUrídicas. técnicos y económiCOS, a que so 
sometero el correspon<lfente contmto 

Los pliegos de condiciones forman p8/te esencial del contrato; son/a fuente 
de derecllos y obllgac;ones de las pat1es y elomento fundamental para su 
interpretación e integración. pues cor>lnmen fa voluntad de la administracióll 
a la que se someten los proponerl/es duran/e la lícrtación y el oferente 
favoreCido durante el rn1smo lapso y, más allá, durante la vida del contrato• 

Aduce el proponente que el pliego de condiciones, a más de ser interpretado en 
sentido l~eral, ha de ser entendido en relación con los fines que persigue. luego de 
tal premisa apliCada al asunto que nos ocupa se podría <nferir que cualquier t1po 

'CONSEJO ESTACO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION TERCERA 
SMI Febréro 3 de :?000. Exp 10 399 M P. Ricardo Hoyos Duque)"EI pliego d& condJCIOI>CS es ley 
par• Jas partes ( )D•cho de otro modo. tos pilogos de cond•CIOIJOS forman I}D/16 esenc•al dol 
contJaiO. potqve son la fuenre prlf)(;fpal de los detoehos y oblig~tH1S de lils pattes y son la base 
pa¡tt la inierp~etM:tOn e in:egtactt>n del contrato en 18 mecbda que oonbenen la volun!ad diJ ,. 
admmtStración a la que se someton por adflestCn tos proponentes y el COI'Illtl11$ta qUé fDS(Iite 
favorecido. POI tal moUvo. las reglas de tos piJO{JOs de COJ)dte,ones debén provs.'ecer sobre los 
domás· docurrn)lllOS del contrato y on pi;!rliculat sobre lu mitwla,ltt cuál deb9 limitarse a lomlaltzar ttl 
acuerdo de vo.•umades y a plasmar en tomu.1 f•d&d~gna la regulación del Objeto contractual y los 
dOFechos y ObbglJCIOnes a cargo dll tss p¡me.s 
' CONSEJO DE ESTADO, SAlA DE lO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION 
TERCERA. Conso¡e1o Ponente Al!ER EOUAROO HERNÁHOEZ ENRiOUEZ. 8og<l<á OC 
veintinueve (29) de on<ltO de dos m11 cuatro (2004) Rodrcac•ón Número: R 026 t. Proceso Numero 
13 416. 
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de contrato que traslade la tenencia del bien al proponente sería suficiente para el 
cumplimeinto del requisito. 

Temendo en cuenta la mencionada sohc1tud, es preciso traer a colación la 
def1n1c1ón de d1cho tipo de Interpretación, sobre la cual la jurisprudencia ha 
manifestado lo siguiente: 

"interpretación finaltsta o teleológtea. debe conducir al mtérprete a cobijar 
aqueUas sttuaciónes que están mellas en el supuesto lógico de fa nonna • 

En este sentido. el oferente (Thomas Greg and Sons) solicita que sean aplicados 
al caso especlf1cos criterios de interpretación teleológ1ca y literal , no obstante. 
como ya se adwtió dichos cnterios no son admisibles para la situac16n concreta, 
pues de acuerdo con lo expresado antenormenle, el pliego contiene unos critenos 
de interpretación específicos los cuales son el sentido natural de las palabras. 
salvo las expres1ones técn1cas cuyo entendimiento corresponde al de la respectiva 
ciencia o materia, y dicha interpretación se ajusta al marco normativo. 

Asilas cosas. baJO este tipo de mterpretaciÓrl. es da ro que la cana de compromiso 
o promesa de contrato hace relerenc1a a un contrato de arrendamiento y no a 
cualquier otro tipo de contrato. 

Por las razones expuestas. la conclusión que se obt1ene del anéhs1s jurídico 
efectuado en respuesta a la 1nqu1etud formulada por el Comité Evaluador Técmco. 
es que en la propuesta presentada por la soc1edad Thomas Greg & Sons de 
Colombia concurren la configuración de las causales de rechazo liJadas en los 
numerales 7.15.4 y 7.15.7, por cuanto la propuesta no cumple con el requ1s1to 
hab1litante establecido en el numeral "5 3.2. Planta de Producción" del Pliego de 
COndiCK>nes del Proceso de Selección ICFES CP-001-201 5 y por contener un 
ofrec1m1ento cond1c1onado. 

2 UNIÓN TEMPORAL LEGISLACIÓN STRETEGICA. 

Ároa de la planta(s) o fertada 

El pliego para el caso especifico del mejoramiento del servicio de seguridad de la 
planta ofertada establecida en el numeral 6.2.4.1. contempló tres alternativas para 
la presentación de las ofenas· 

"6.2.4. 1 40 PUNTOS o qwen oferte lb mayor ároa de empaque por encima del 
mimmo OSI(Ibfec,d<> en IOdos las pnJebos segúrl nutnetal 7 1 del Anexo Técmco, es 
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QM, .. rouucloN ~V -·' decir se asignaran 10 pulltos por el área ofertada de coda una de los pruebas. so 
le as1gnars este miJx1mo puntajc (10 Puntos) al proporJente que oferte la mayor 
área pala 18 respecJNa prueba y a los demás que superen el mlmmo se asignara 
punta¡<> do cero puntos. declarodOS 011 el tonnato mJmero 4 Ofcda Técnica (Aleas 
ofertadas) del presente pliego y acompañados de los rospectNOS planos 
Ar"Quitectónlcos cuya,c; medtdas etJias sel'18frzacionos y cotas respectivas deberán 
corresPOndct coo Jo docJorodo er> el forrrurto y que serán objeto do medlciórJ en Jo 
vtsita que realiCe e/JCFES a ttavés do las personas delegadas para tal fin y que 
serán comun<cadas Pf01118mellte a los proponentes_ 

Tenga en cuenta que la mayor área ofertada coffesponde a la StJmaloria de las 
áreas done/e se desar~OIIartm /os procesos de ompaque pnmano y empaque 
secundsno (empaque 8 cargo del operaclor de diStllb(lc;ón). La delimitación de 
dicha área &ntre ta correspondiente a empaque pnmario y a empaque secundarlo. 
se acordM! para cada prueba. previO IniCIO de ta produca6n en IXXIJOO/O ccn el 
operador do dislnbución y o/ supervisor do/ contrato. S/11 que en mngün caso puedo 
ser mlenor o la ofertada para ID respectiVa prueba." 

De lo anterior es posible Que el oferente pudiera escoger cualQUiera de las 
SI9UN!ntes opciones-

a) Ofrecimiento de área total 
b) Ofrecimiento de á roa específica para cada proceso 
e) Ofrecimiento condicionado al acuerdo realizado entre ot operador do 

distribución y el suporvisor del contrato previo inicio de la producción 

Para determ1nar SI hubo o no modificación de la oferta se debe determinar cuál de 
las tres opc1ones tomó el proponente para presentar su oferta en el formato W 4. 

Para el caso en conaeto. la Umón Temporal LegislaCión Stratég!Ca adoptó en su 
oferta la opción número dos. en dicho senhdo ofreció un área espeeiliea para cada 
proceso de empaque. 

1, Requisitos habilitantes: 

En la práctica contractual. la administración prevé para la elaboración de sus 
pliegos dos tipos de requisitos. el primero de ellos los requisitos habihtantes y los 
otros los requ1s1tos de evaluación o calificación, 

Los espacios de empaque de acuerdo con el Pliego de Condiaones Formato N" 4, 
conshtuye un /actor con doble connotac16n. pues representa un requisito de 
hab•litación para la presentación de las propuestas, al requenr un espacio mínimo 
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de mettai8S y ad1aonalmenle un elemento de califiCación, pues de acuerdo con lo 
expuesto. el numero de metrajes adicionales es un factor de asignación de 
punta¡e. 

En lo ofertado por la Unión Temporal se ev1denc1a la falla de cumplimiento del 
espacio requerido en el Pliego de Condiciones Formato N' 4. s1tuación que hace 
imposible subsanar este punto. ya que tal y como lo ha sostenido el Consejo de 
Estado: ( ... ) lodos los requisitos habilitan/es se det>en cumplir at momento de 
presentar la propuesta. lo que significa que el oferenta no puede pretender 
adquirir o completar las condiciones mlnimas de pDtticipoción en desarrollo del 
proceso de selección ·• 

Para el caso especifico, se observa que desde el pnnc1p1o en la oferta presentada 
por la Un1ón temporal hacían falla 170 metros • para cumplir el requisitos 
habihtantes. situac16n que no era posible ser corregida. pues como lo ha 
mandeslado la jurisprudencia del Alto Tnbunal de lo Contencioso Admimstrativo: 
1o subsanable es aquello que. a pesar de que se 11ene. no aparece claramente 
acreditado en el ¡Noceso de selección; pero, no so puede subsanar aquello de lo 
cual se carece o que no existe al momento de proponer porque entonces se 
eslaria hablando de la comptementación, adición o me¡ora de la propuesta. lo cual 
está proh1b1do por el numeral8 del articulo 30 de lo Ley 80 de 1993. ·•. 

Teniendo en cuenta que este aspecto se estableció como un elemento técnico y 
hab1litante de calificación. ra¡;ón por ta cual es objeto de evaluación. es imposible 
que sea sujeto de subsanación. porque claramente incide en la calificación de los 
factores ponderables. 

En este sentido ha señalado el Consejo de Estado que admitir la subsanación de 
requisitos qua incidan en la asignación de puntaje "implicarla que los proponentes 
pudieran mejorar sus ofertas. en sacrificio de los principios de igualdad. de 
transpai&IICia. de eco11omia y del deber do sclocclóll oo¡eliva .. ' 

Por otro lado. es preciso considerar que los cambios Introducidos por el 
proponente conslttuyen claramente una modificación de la propuesta, pues en el 
caso especifico. se modificó lo inicialmente conten1do en el Formato no. 4 del que 

• CONSEJO OE E$1 N:JO Secoon T etcenl, Sentenaa Ho 25000232e00020020160601 (29855) del 11 de 
doQoml)tt0t2014 C P.CarlosAibertobmbt<lOO 
'O•sltlb\tldos e$pe<:ificamente en 160 metros faltantes en et ilret~ di ~u• de saber 11Ay en 10 metrO$ 
de S<'ltlef pt0 2 
'OQ C1{ CONSEJO DE ESTADO. SecCIOn Tercera Sentti'ICJI No 25000232600020020160601 (29855} det 
1 1 de <JtOttnbtt dO 2014 C P Carlos Albeno Zambrano 

lb•Ciem 
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habla el numeral 7 7 de la ofena técnoca. y en ese sentido se me¡oró la propuesta 
en los metrajes faHantes en el área de empaque secundaroo y se desmejoró la 
cantidad de metros ofenada en el espacio des11nado para el empaque primario, 
dichos factores calificables en v1rtud de lo expresado 6.2.4 (Mejoramiento de 
seguridad de la plantan ofenada). 

El Consejo de Estado ha man1festado que la modificación de la propuesta se da 
cuando se me¡ora. adiciona o cambian aspectos calificables y que si.ven de 
ponderaoón de las ofenas basados en preoo, calidad o relac1ón coste>
beneficio M1entras que las aclaraci<>nes se realtzan sobre "defecto subsanable" 
que es aquel "gue no asigne mmtam al oferentll. y es corregible dentro del plazo 
que lo enlidacl estatal lo olorgue al oferente para enmendar el defecto observado 
durante la evaluación de las ofertas 'usualmente indicado on los pliegos de 
condiciotl6s', sm exceder de/ dla de la adjudicacrón" (subrayas fuera de texto)8

. 

Para el caso en comento. no estamos en el e~nano de un camboo fom>al, pues 
los cambios introduCldos tienen consecuenoas en la distribución de los puntos de 
calificación adicional. s1tuac16n que hace 1mposible tener en cuenta dicho 
ofrecim1en1o pues el mismo escapa de los principios de economla y transparencia 
que debe mspirar los procesos de contratación p(lblicos. 

Por lo antenor el com1té de evaluación considera que la Unt6n Temporal se 
encuentra 1nhabllrtada en este punto y por tanto procede con su rechazo en vinud 
de la causal no 7 15.4 del Pliego 

"El Propononte Individual o cualquiera de los integrantes de 21 Proponentes 
Plurales no reúnan los Requisitos Habilitantes y no 22 lwbieran enmendado o 
suosanado oportunamente el defecto 23 confonne a lo previsto en la ley y en es/e 
Pliego de Condiciones·. 

AdiCJOI\almente y tal como se e•pt>có antes se pcesent6 una mod r..:aetón a la oferta en 10 
refereme a aspectos calificables k) cual const1tuye tambtén causal de rechazo de la 
oferta. 

1.2Subsanación de Planos Arquitectónicos 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 5 3 2 planta de producción (otros 
requ1srtos hab1lrtantes técmcos) del Phego de Condiciones. se solicita 
específicamente la remistón de planos arquitectónicos en consecuenc1a, el 

11 CONSCJO DL ESTADO. SALA 0 1 LO CONTENCIOSO AOMINISTRATIVO SeCCiOn Torooti\ ROOicaabn 
13001 ·23-31 000.1999-001 1~01 (2S &04) Clet 26 de febrero <Sol 20 1• . C P Enriqvc Gil Boleto 
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mencionado requosoto constituye un requisito habilitante, pues el mismo es 
indospensable dentro de la verificación de las áreas ofertadas. 

Especificamente. el apartado sobre el plano arquitectónico manof~la 

"El proponente debqcá incluir olªnos arquitqclónicos de lo(sJ planta(sJ 
ofertadas para Jos procesos obi&to dq la presente convocatona público.. 
Estos otanos deben contener CQJas ent~ áreas. ubicación d!l las maquin9s. 
accesos. cantidad de c~maras por Mo de á~a· 

Una vez recibida la propuesta y acogiendo la jurisprudencia del Consejo de Estado 
y la normatova correspondoente9 que prevé la necesidad que la administración 
dosponga de un espacio dentro del proceso contractual para subsanar requisitos 
que los oferentes puedan subsanar. el día 3 de feb<ero de 2015, etiCFES solicitó 
rem1t1r y correg1r el mencionado documento, pues la posíbilidad de aclarar y 
corregor la oferta no es un derecho que tiene la entidad. sino un derecho que tiene 
el oferente10

. 

Asl las cosas, el 05 de febrero la Unión Temporal presentó un nuevo documento, 
son embargo, el documento presentado no cumple las condiciones requeridas para 
tenerse como plano arquitectónico. 

UNIÓN TEMPORAL l 
LEGISLACIÓN 
ESTRATEGICA 

l [TEM __ _ 

1 
lmpres•ón a Escala {Obliga~o¡ri~ol:~~~~=~~~~=E==~N~o Cumple . Topo de plama y su U~ (lmplaMaaón) No Cumple 
Pt!)9fama o Cuadro de "'AleaS No Cumpoe 

ahdad de la impres•ón (intensidades de calibre en las lineas de No Cumple 
bu¡o¡ 
olas (Totales Sublotalcs y Parcla,lo"sL) __ No C01np1e _ 
~JeS (Estruclutales) - --;No Cumple _ 

Acl\urados y lineas <le convenaones ---7'No Cumple='--
! Nrveles de Jl!lil!.~XIOS de los notrbfes ~---.L ---'No"' Cum • .,p.e,_ __ 

~o. eonlomltdad con 10 estableado en ct parágrafo p•lmcfo del articulo 5° de la Loy 1150 de 2007 que 
cstc>ula que •ta twscncm de reQlÑS•IOJJ o la faiUt cJo doc11menlO.S roforomes a J.c) luturtt conlr<JUlCtótl o nt 
ptoponenltt r)Q ~•nos p:jt'8 14 ~r.:letÓI? de J11 p,opvesras no tf>MI8tt de titulo sufiCiente pa,.. ol 
,.c,4lo de 10s droc:wJ)ICniOS hechos En coosecuenQ41 todos aqueiOS reQUtSi!o;s do ~ propuesta OW no 
•~ la ~ de punt;J¡e. podtttn ser .solelrac:b:s por la$ enr4tótt en ~ II'IOmiPI'IIO. ~ lt 

~ ... --' CONSEJO DE ESTADO $.;\LA OE LO CONTENCIOSO AOMINISTRAT1V0 Sección TereorD C P. EnnqA 
Cll Botoro Ri.'ldicneiOil nUmoro: 05001·23--25·000· 1994-Q2027-0 1(21324) dtl 12 de junio di 20 14. 
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Escaleras, rampas con nnlldo de d recc.on ==~====~t=~~~~=:N;o]C~u~l!'l(lle,_ __ Cuadro de P•sos No Cumple 
CuadfO de puertas No Cumple 
Cuadro da Ventanas No Cumple 
Fecha de entrega y Numero de pJano - - --: Cum,.Jlle::,--

'-""""11«10"' o Di>u¡anle <Xltl M<Mcula Proleslona No Cu~----' 

Por lo anterior. el comité de evaluación cons1dera que la Umón Temporal se 
encuentra inhabilitada en este punto y por tanto procede con su rechazo en virtud 
de la causal no. 7.15 4 del Pliego. 

·El Proponente IndiVIdual o cualqmera de los 111tegrantes de 21 Proponentes 
Plurales no reúnan los Requisitos Hobihtantes y no 22 hubieran enmendado o 
subsanado oportunamente el defecto 23 conforme 8 lo previsto en la ley y en este 
Pliogo ele Condic1ones • 

3 EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA PRESENTADA POR LA EMPRESA 
PANAMERICANA FORMAS E IMPRESOS S.A. 

Ároa do la planta(s) ofertada 

El pliego para el caso especifico del mejoramiento del servicio de segundad de la 
planta ofertada estableada en el numeral 6.2 .4.1 . contempló tres alternativas para 
la presentaCión de las ofertas: 

"6. 2.4. 1. 40 PUNTOS a qmrm oferte la mayor área de empaque por enc1ms 
del mlnimo establecido en todas /as pruebas según numere/ 7. 1 del Anexo 
Técnico. es docir se asignaron 10 puntos por el átea ofertada de cada una 
de las pruebas. se le aSJgnara este máx1m0 puntaje (10 Puntos) al 
proponente que oferte la mayor área para 18 respectiva ptUeba y a tos 
domás que superen el mlmmo se asígnaro puntaje d6 cero puntos. 
declarados en ol formato número 4 Oferta Técnica tAreas ofortadas) del 
presente pliego y acompar1ados de los respectivos planos Arquitectónicos 
cuyas med1das en las soflalizaciones y cotas respectivas deberán 
corresponder con Jo declarado en el formato y que serán objeto de mediciÓil 
en la visita que reaiK;fJ el ICFES a trnvés de las personas delegadas para tal 
fin y que serán comunicadas previamente a los proponentes. 

Tenga en cuonta que la mayor área ofe1tada cotrespondo o la sumatorio de 
las áreas donde se desarrollarán tos procesos de empaque primario y 
empaque secundano (empaque a cargo del operador de distribución) La 
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delmlltación de diCha área entre la rorrespondiente a empaque primario y a 
empaque secundano. se IJCO«fará para cada prueba, previo inicio de la 
producc16n. en con¡unto con el operador de distribución y el supervrsor del 
colllroto. sin quo on ningún caso puedo ser inferior a la ofertada para la 
respoc11va prueba · 

De lo anteno< es pos1ble qve el oferente pudiera escoger cualquiera de las 
sigu1entes opCiones· 

a) Ofrecimiento do área total 
b) Ofrecimiento do area especifica para cada proceso 
e) Ofrecimiento condicionado al acuerdo realizado entre el operador do 

distribución y el supervisor del contrato previo inicio de la producción 

Revisados los elementos precitados, se presenta el mismo problema juridico del 
punto antenor. esto es, determinar si la respuesla del proponenle constituye una 
modificacoón, romplementación o me¡oramiento de la oferta 1nicial. 
De acuerdo con lo expresado y temendo claro que los proponentes podían 
escoger entre las diferentes opciones sellaladas en el pliego de condiciones 
numeral 6.4.2.1, PANAMERICANA optó por seleccionar la opción a y asi ofrecer 
un área total para todas las áreas del proceso. 
AJ momento de eleg11 esta opcoón cabe la posibilidad de que la adminisltacoón 
solicite en etapa de evaluación, aclaraciones tales como: 

"Temondo en cuomn el Formato /'!JO 4 Formato Ofotto TéCt)iclt dol pliego (/O 
condiciones ICFES·CP·001·2015 se solicll9 realizar la aclaración del área y lo 
can1KJ/Jd de C<lmaras 8Sigll8das para el empaque primario y el empaque 
sccundauo de las pwel>aS Saber 11 8 Saber Pro 1, Saber 11 A y Saber Pro 2. 
puosto que 10 reg1s1rodos en al Forma/o N" 4 Forma/o Oforta Tecmca del pliego el 
JCFIES de los foltos 211 a 243 correspondeD un área conjunta". 

Como respuesta a la mquietud planteada por la enlidad, PANAMERICANA, 
manifiestO. 
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13 Temcndo en C!iCfltrl e,' FotmJto N' 4f Fomm~o Ofclta iócnica del pfiCgo do co~'tdiCJc~$ 1CFES· 
CP·«H·20J5 1-_, w~tJ~ realiZar .13 ~iK10fl df!l~t~•u r la car.tioad d9 ct6r:¡ras ~$1(;' a.:Jas para 
e< •ltJlOII.• f"""""" y e<.,_._,. ~·no 1M 1,. 111..0.S Sabel 11 B ~ f '> 1 Sabe~ 
I/4¡Sate< Pro 2 ;ms~D<r-•lo~"' c.Fcrmalo H' ~ <= Ol<tra -..,.,.<!51 
~ ctiCFES 0t .b$ ~ 211 a '143 c:otTI'SOOt'M .. un cW~ t:fJn~Utlf.d 

.t Ro::-s~es1o :..,.d Id ""uf:'IJ(I SaOOt 11 B ~ .lt'b'a ~a emp(Q.Ie cnmano e-s 814.47 mt • errpaque 
secu~a·•n 341,0b m2 para Saber Pro 1 ttl ~ffW r.a·a empa~u& prm.-o es S· .! 47 m2 y 
empaque secundarto 3d9 06 112. para Sabor 11 A el j rca ¡:¡ora empaque PI' ma1 o e~ de 699,1 1 
m2 y em~aquo secundano es de L65,42 m2 y PMd Id prueWI Saber Pro 2 el (mn• dt;t~tnada para 
errpaqJc pr1mor•o os :le ~8 11 y r~·a emp;:te;t~& soc~mdN~o es oe 465.42 m2 

:>ara Aa aS19"'a:x~~ de can-..ar8S p~a las ptUtb.)s de Sabef 1· 5 '! Sab&r ño 1,a .c~tlt.ddd :ie 
:am:r.lS ¡;a·a O'IC3:Jie ;rwrn> sera de 22 y :na m oaque se::unca-o de ·u y Ca'• oas 
~n.Jloba$ de S<ill-= 11 A t Sdber Pro 2 as w !t.al .. s :;ara et DCCOlSO de e11)3tlUC pn,.:.an.l seran 
20 1 pata et tn'IPNJie s,ectJ;dano Y.ra d~ l'l r.A~r¡·as Va.e aciarar q.JC fS un are.1 er o;.m-#. 

Es necesario entonces verificar si en lo manifestado por el proponente en su oficio 
de aclarac1ón se ofertó algo adicional o solo aclaró lo inicialmente ofertado. 
De la oferta onicialmente presentada se encuentra que el ofrecomiento del área de 
empaque para cada una de las pruebas fue de 1163.53 mts2. de manera que ala 
luz de lo expresado. laexpticacoón no constituye mejoramiento. complemento o 
adición. toda vez que esta aclaracoón versa sobre ta d1vosión entre empaque 
pnmaroo y secundario sobre el área onocoalmente ofertada la cual nunca fue 
modificada 
Aplicando el precedente jurisprudencia! precotado. en el acto de aclaración el 
proponente no agregó nada que no hubiera estado presente on la oferta inicial. de 
suerte que tampoco tuvo dicha respuesta incidencia alguna en el puntaje que 
hubiese obtenido desde el principio. pues éste seria otorgado sobre tos 
excedentes para cada prueba. 
En conclusoón la aclaracacion presentada por la sociedad Panamericana Formas e 
Impresos S A no confogura causal de recahzo o el no cumplimiento de requosrtos 
hab<litantes 
Teniendo en cuenta que la oferta y la aclaración presentadas son coherentes con 
los requisitos establecidos en los térmonos de referencia. y con el criteno 
originalmente adoptado de ofrecimiento total de área es dable conclUir a partir de 
la jurisprudencia expuesta que el proponente no modifico ta oferta en n1nguno de 
sus apartes. pues s1empre ofreció la misma área tanto en su oferta inicial como en 
la respectiva aclaracoón 
INFORMACIÓN DE EQUIPOS 
El requisito establecido en el Fonnato 2 lnf()(lllación de Equipos estableaó para la 
máquina en referencoa lo que sigue· 
~$o CoSido. 
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ladtcaqotles: Cuademo/los: Las máqwnas olettadas deben ser de iij,o 
cosedora ylo encuadomacloro, en un relldnmento mayor o tguat a 6.000 
umdades hora. 
DescriPción de la oforjo: Se requiere tipo do equipo, marca, modelo, serial. 
renduneinto (unidades por hora), lloras por tumo, número de tumos por día, 
cantidad de máquinas 

El requisito materia de análisis es habilrtante y oomo tal no mc1de directa o 
indirectamente en la asignaaón de puntaje, por tanto es susceptible de aclaraCión 
o subsanaciÓn. Al tanto, la falencia acusada en la so6citud de aclaración hacia 
referencia a una inexactitud relacionada con la referencia de modelo de la 
maquina, en ningún momento se presentó duda o falencia alguna relacionada con 
el elemento sustancial del requisito y el ofrecimiento. esto es. el tipo de maquina. 
su utilidad y capacidad, elementos de la oferta que se mantuvieron invariables 
desde la presentación de la propuesta, luego no se detecta ninguna circunstancia 
qve perm1ta onlerir una mod1ficac16n de la ofena 
Frente a este tema la jvrisprudencoa a establecido lo SIQI.riente: 

(. . .) Ahora. cosa disrmtn es que. a pesar do cumpltr Jos reqws•ros habilitan/es 18 
enttdDd encuentre falencms en la prueba sportada para acreditarlos o que los 
demds documentos requeridos en tos pliegos de condiciones (desde luego qu& no 
mckltm on la asignBCJóll de puntaje) generen duelas o ambigüedades. En estos 
casos es cuando, prcctsamente, se abte lo pos1b1f1dad de "SllbSOrJor''. enmenda1 o 
f8CMIC81 
Lo Dnlonor supone qU& lo subsanable son las N~~>xoctitudos o las <ludas quo 
puodon SllfCJff o que ootocro la enlldad p1lblrca al momento de verif'ICM el 
cumplimiento de tos reqwsitos habihtantes o de rovisar tos dem(Js documentos do 
la propuesta qve no rosulten necesanos poro la comparación ele las ofertas, es 
dOCJf, o lvt <le la Ley 1150 de 2007, 8Qll811os que no mcid8tl en la asignac1ón de 
puntoje. por el COtllrodo, los carencias no son susceptibles de subsam1r. pues lo 
que no se ttene no se pued& corregir -re1l8f8 l8 Sala·. 
As/, por ejemplo, en aquellos casos en que se tiene dudo acerca de las 
cond¡c.ones de expeneiiCia mímma del oferente, la entidad estatal está en 
la Obll!}aclén de reqtHJrirlo para que aclare o subsane allegando las 
certíficac•ones que permitan constatar o prec1sar la informac1ón consignada 
en ts propuesta, para que, de esta forma, quede debidamente acreditada la 
condición minim a extgida"' '. 

Por otro lado. en lo que respecta a la inexactitud en el modelo de la maquina 
detectado en la visita técniCa, es necesano poner de presente qve el objeto de 
dicha vos11a estaba asoaado a la verificaciÓn de las áreas olenadas y no a la 

'CONSEJO O( ESTADO • SALA oe lO CONTENCIOSO AOMINISTRATJVO • SECCION TERCERA • 
SUBSECCION 'A Consejero Ponente Carlos Alberto Zal'l'bmno Barrera · BogOitl OC, doce (12) de 
noviembre de dos m1l ca:orce (2014) n adicación : 25000232600020020160601 • [ KJ)&dlente : 29.855 
Ot:n\andst~le Vigla$ de Colo.nbitl SR L ltda. y 1.24 l.ldlil • Oem<lndOOo Corporación Autónoma de 
Cl.lllChf\llfl\3fCI-cAR· • Naturateu Nulidad y Restablcornie-nlo del Derecho 
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revisión de datos de identificación de las máquinas ofertadas, en especral por 
cuanto no se exigia al oferente contar con las máquinas dentro del area ofertada 
para el momento de la visita, al punto que durante la evaluación técnica se 
hubiese podido aoeptar como válida la oferta de equopos que aún no estaban en 
tenencra del proponente (por ejemplo, en el caso de otro de los proponentes 
particopantes, se aceptó como vá6do que se ofertaran máquinas que estaban fuera 
del pais y que serian traidas en caso de resultar &dJUdicatana la oferta). de tal 
suerte la venficación fisica de las máquinas nunca fue un elemento desicivo para 
Jener por cumplrdo el requisito y por ello tampoco era un factor relevante la 
asocoación entre máquona y modelo o número de serie. 
Asilas cosas, la cood '$oón de la evaluacoón jurídica del asunto en cuestión es que 
no hubo me)oramien . complemeotacoón o adquosocoón del requosoto requerido, por 
lo cual, sin hab9:1 reparos d ~rácter técnico no JUrídico, procede tener por 
cumplido el req · · o . 

ría GeneraiJCFES 
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